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De  acuerdo  con  el  artículo 177  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  General  de  la  Seguridad  Social,  la
maternidad es una situación protegida que da derecho a una prestación económica cuando se cumplan
los requisitos de los artículos 178 y 179 de la mencionada Ley.

El  tiempo transcurrido durante el disfrute de este permiso se computará como de servicio efectivo a
todos los efectos.

f)  Este permiso es común al personal funcionario de carrera e interino. 
El  personal  laboral  docente  disfrutará  de  este  permiso  en  los  mismos  términos  que  el  personal
funcionario,  de  conformidad  con  lo  establecido  en el  artículo  7  del  TREBEP,  modificado  por  el  Real
Decreto-Ley 6/2019, de 1 de marzo.

19.  PERMISO  POR  ADOPCIÓN,  POR  GUARDA  CON  FINES  DE  ADOPCIÓN  O  ACOGIMIENTO,  TANTO
TEMPORAL COMO PERMANENTE. 

Este permiso se halla regulado en el artículo 49, b) del TREBEP y en la cláusula tercera.3 del Acuerdo de 9 de
julio de 2013.

CONSIDERACIONES GENERALES:

a) Órgano competente para la concesión:
La persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación

b) Solicitud:
La solicitud, según modelo normalizado (Anexo I), se cursará acompañada de la Decisión administrativa o
judicial de acogimiento, o Resolución judicial de la adopción y será presentada en el centro de servicio,
que lo remitirá con carácter inmediato a la Delegación Territorial correspondiente.

En el supuesto de optar por el disfrute de este permiso de forma interrumpida, será necesario aportar
documentación  que  acredite  que,  en  la  fecha  del  hecho  causante,  el  otro  progenitor  se  encuentra
trabajando.

En el caso del disfrute interrumpido una vez transcurridas las seis semanas inmediatamente posteriores
al hecho causante, se requerirá para cada período de disfrute, una solicitud según modelo normalizado,
que deberá ser presentada, con una antelación de al menos 15 días hábiles, en el centro de servicio que, a
su vez, lo remitirá con carácter inmediato a la Delegación Territorial correspondiente.  

c) Duración:
En  los  supuestos  de  adopción,  guarda  con  fines  de  adopción  o  acogimiento,  tanto  temporal  como
permanente,  siempre  que  el  acogimiento  temporal  sea  de  duración  no  inferior  a  un  año,  y  con
independencia de la edad que tenga el menor,  se tendrá derecho a un permiso con una duración de
dieciséis semanas, de las cuales las seis semanas inmediatamente posteriores a la resolución judicial por
la que se constituye la adopción, o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o
de acogimiento deberán disfrutarse de forma obligatoria e ininterrumpida.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas de descanso
obligatorio,  el  período  de  disfrute  de este  permiso podrá llevarse  a  cabo de  manera  interrumpida  y
ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio posterior al hecho causante dentro de los doce
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meses a contar o bien desde la resolución judicial  por la que se constituya la adopción o bien de la
decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. Dadas las necesidades del
servicio educativo, en el caso del disfrute interrumpido, este se realizará por periodos, como mínimo, de
dos semanas completas. 

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor adoptado o
acogido y, en el caso de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple en dos semanas
más por cada hijo o hija a partir del segundo, una para cada uno de los progenitores. En el caso de existir
un único progenitor (familia monoparental), este podrá disfrutar de las dos semanas.

El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión administrativa de guarda
con fines de adopción o acogimiento,  o a partir  de la resolución judicial  por la que se constituya  la
adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de
este permiso. En todo caso, la documentación acreditativa habrá de aportarse oportunamente.

Los días de permiso han de ser naturales, entendiéndose que su cómputo comienza el mismo día del
hecho causante. 

Dadas las necesidades del servicio educativo, este permiso solo podrá disfrutarse a jornada completa.
Asimismo, cuando el período de vacaciones coincida con este permiso, estas se  disfrutarán de forma
inmediata a la finalización del disfrute de todos los permisos relacionados con la adopción, guarda con
fines de adopción o acogimiento múltiple.

En los supuestos en los que se dé una situación de incapacidad temporal antes de la resolución judicial
por la que se constituya la adopción o bien antes de la decisión administrativa de guarda con fines de
adopción o de acogimiento,  de conformidad con el  artículo 10.2 del  Real  Decreto 295/2009,  de 6  de
marzo,  por  el  que  se  regulan  las  prestaciones  económicas  del  sistema  de  la  Seguridad  Social  por
maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural, en conexión
con  su  artículo  10.5,  por  analogía,  a  partir  de  la  fecha  de  dicha  resolución  judicial  o  decisión
administrativa, comenzará a disfrutar de su permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o
acogimiento, tanto temporal como permanente. Si transcurrido este, la anterior situación de incapacidad
temporal persistiera, se reanudará la misma. 
Por otro lado, de acuerdo con el artículo 10.3 del mismo Real  Decreto 295/2009, en conexión con su
artículo 10.5,  a  lo  largo del  disfrute de este permiso,  no procede el  reconocimiento del  subsidio por
incapacidad temporal derivada de contingencias comunes o profesionales sobrevenidas durante dicho
periodo,  con  lo  que  el  disfrute  del   permiso  por  adopción,  por  guarda  con  fines  de  adopción,  o
acogimiento,  tanto  temporal  como  permanente  no  quedaría  interrumpido  si  concurrieran  estas
circunstancias.

En los casos de adopción o acogimiento internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de
los padres y madres al país de origen del adoptado o acogido, se tendrá derecho, además, a un permiso
de  hasta dos meses de  duración,  percibiendo  durante  este  período  exclusivamente  las  retribuciones
básicas. Estos dos meses se computarán teniendo en cuenta la comunicación oficial del país de origen
del adoptado o acogido en la que se señale el plazo o período de recogida del menor. En el supuesto de
que,  en  virtud  del  procedimiento  aplicable  en  el  país  de  origen,  fuese  necesario  realizar  varios
desplazamientos al mismo, el permiso podrá disfrutarse de forma fraccionada, siempre que no supere los
dos meses de duración máxima acumulada. 

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para el supuesto
contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento,
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tanto temporal como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial
por la que se constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento.

d) Formación
Durante el  disfrute de este permiso se podrá participar  en los cursos de formación que convoque la
Administración.

e) Derechos económicos y administrativos.
Los derechos económicos son plenos.
El  tiempo transcurrido durante el disfrute de este permiso se computará como de servicio efectivo a
todos los efectos.

f)  Este permiso es común al personal funcionario de carrera e interino. 
El  personal  laboral  docente  disfrutará  de  este  permiso  en  los  mismos  términos  que  el  personal
funcionario,  de  conformidad  con lo  establecido  en el  artículo  7  del  TREBEP,  modificado  por  el  Real
Decreto-Ley 6/2019, de 1 de marzo.

Los  supuestos  de  adopción,  guarda  con  fines  de  adopción  o  acogimiento,  tanto  temporal  como
permanente, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código Civil o en las Leyes
civiles de las Comunidades Autónomas que los regulen. 

20.  PERMISO  RETRIBUIDO  DE  CUATRO  SEMANAS  ADICIONALES  POR  NACIMIENTO  PARA  LA  MADRE
BIOLÓGICA, ADOPCIÓN Y POR GUARDA CON FINES DE ADOPCIÓN O ACOGIMIENTO, TANTO TEMPORAL
COMO PERMANENTE. 

Según establece el artículo 12.1.5 del Decreto 349/1996, de 16 de julio, en la redacción dada por el Decreto
347/2003,  de  9  de  diciembre,  el  personal  tendrá  derecho  a  un  permiso  retribuido  de  cuatro  semanas
adicionales una vez agotado el permiso por nacimiento para la madre biológica, por adopción o por guarda
con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente.

El  Acuerdo  suscrito  entre  la  entonces  Consejería  de  Educación  y  Ciencia  y  diversas  organizaciones
sindicales,  de  fecha  5  de  febrero  de  2004,  incluyó  el  acogimiento  como  hecho  susceptible  de  generar
permiso retribuido de cuatro semanas adicionales.

CONSIDERACIONES GENERALES:

a) Órgano competente para la concesión:
La persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación

b) Solicitud:
En el supuesto de que las personas interesadas hayan optado por un disfrute ininterrumpido del permiso
por  nacimiento  o  adopción  o  guarda  con  fines  de  adopción  o  acogimiento,  tanto  temporal  como
permanente,  estas deberán solicitar  este permiso,  simultáneamente  con la  solicitud  de los  permisos
referidos,  según  modelo  normalizado  (Anexo  I),  señalando  en  el  citado  anexo  los  recuadros
correspondientes a ambos permisos. 

En el caso de haber optado por un disfrute interrumpido de dichos permisos, las personas interesadas
deberán solicitar el permiso retribuido de cuatro semanas adicionales, simultáneamente con la solicitud
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